
INFORMACIÓN: MATERIAS  (2º BACHILLERATO)

MATERIA: TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL  II

HORAS SEMANALES: 4 CURSOS:   2021/22

OBJETIVOS Y COMPETENCIAS
La materia ha de contribuir al logro de los objetivos generales de la etapa, establecidos en el
artículo 3 del Decreto Foral 25/2015, de 22 de abril, y de manera prioritaria y específica a los
siguientes: 
1. Utilizar  con  solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la

comunicación.
2. Acceder  a  los  conocimientos  científicos  y  tecnológicos  fundamentales  y  dominar  las

habilidades básicas propias de la modalidad elegida.
3. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el
respeto hacia el medio ambiente.
Afianzar  el  espíritu  emprendedor  con  actitudes  de  creatividad,  flexibilidad,  iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS
1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN

Bloque 1: Resistencia de 
materiales
Bloque 2 ; Ensayos de 
materiales

Bloque 2: Termodinámica
Bloque 3 ; Motores térmicos

Bloque 4.  Hidráulica y 
neumática.
Bloque 5; Sistemas 
automáticos

PONDERACIÓN DE CONTENIDOS
Todos los bloques tienen la mismo peso  en la evaluación ( 50 % ), y su vez, cada evaluación tiene 

Igual  porcentaje en la el curso, es decir, un una tercera parte del curso.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

Se trabajan los criterios y estándares de evaluación indicados en el DF 25/2015.
INSTRUMENTOS DE

EVALUACIÓN
CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN

PROCEDIMIENTO 
DE EVALUACIÓN

Exámenes 80% Un examen cada bloque

Proyectos y Trabajos 20 % Exposición  de  trabajo  relacionado  con  la  materia
(Obligatorio)

*Los porcentajes de calificación podrían variar en función del desarrollo de la asignatura a lo largo del curso.
Calificación final de junio: 

 Se realizará la media, siempre que la nota de cada evaluación o bloque sea un tres o superior. En
caso contrario, la evaluación final de evaluación o curso  se considerará no superada.

 La nota media se calculará según la ponderación establecida para cada bloque.
Procedimiento de recuperación:

 Habrá una recuperación después de cada evaluación y una recuperación extraordinaria en el mes
de junio. 

 Las  recuperaciones  constan  de  dos  partes  (examen  y  práctica)  y  se  realizará  la  parte  que
corresponda en cada caso.

 CONSIDERACIONES COVID 19 ; Dependiendo de la evolución del curso referente al COVID 19, se
comunicará las modificaciones de contenidos y/o criterios de evaluación en función concreta de
la situación y normativas concretas.




